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remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

EDICTOS.

Habiendo acudido en este día 4 mi auto.ridad D. Antonio 
deCollantes, vecino de esta Ciudad, soliciiando el registro de un 
manantial de subato de sosa que supone existe en el término 
de Valdevaca, jurisdicción de Cerezo, Partido de Belorado, al 
oeste de otro registrado por D. Ramón García Alonso y com
pañía, se anuncia al público por si alguna persona se consi
dera con derecho al mismo acuda á este Gobierno Político á 
deducirle en el término preciso de diez dias que señala el ar
ticulo go de la Instruccipn de 1 8 de Diciembre de l8a5. Bur
gos 26 de Julio de 1 844 =Mariano Herrero.—-Nicolás Gar
rido, Srio.

niílF." . ■■ .
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. Ildefon

so Miegimolle, vecina deesta Ciudad, solicitando el registro de 
un manantial de sulfato de sosa, que supone existir en juris
dicción de Cerezo, término denominado Mirabueyes, título la 
•Carolina, se anuncia al público por si alguna persona se con
sidera con derecho á la misma acuda á este Gobierno Político 
á deducirle en el término preciso de diez diasque señala el 
'■artículo go de la Instrucción de 18 de Diciembre de 182b. 
Burgos 26 de Julio de 1 844 =M arianÓ Herrero =¡Sicolas Gar
rido, Srio.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. Ildefonso 
Miegimolle, vecino de esta Ciudad, solicitando el registro de 
un manantial de sulfato de sosa que supone existe en el sitio 

‘de Valdelalora jurisdicción de Cerezo, Partido de Belorado, se 
anuncia al público por si alguna persona se considera con de- 
'lecho al mismo acuda á este Gobierno Político 4 deducirle en 
el término preciso de diez dias que señala el artículo go de la 
instrucción de 1 8 de Di< ienibre de 1826. Burgos 26 de Ju
lio de 1844. =Mariáno Herrero =Nicolas Garrido, Srio.

Habiendo acudido en este dia 4 mi autoridad D Antonio de 
Collantes, vecino de esta Ciudad, solicitando el registro de un 
manantial de sulfato de sosa que supone existir en el término 
denominado Valdemiñon, jurisdb ion de Loranquillo, Partido 
de Belorado, se anuncia al público por si alguna persoua se 
considera con derecho al mismo acuda á deducirle en el térmi

no preciso de diez dias que señala elartículogo de la instruc
ción de 18 de Diciembre de i8z5. Burgos 26 de Julio de 
1 844.=Mariano He‘rre'ro.=Nicolas Garrido, Srio.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincia procederán 
á la captura de Pedro y José Serna, de oficio Quinquilleros, 
y caso de ser habidos les remitirán con la debida seguridad á 
disposición del Juez de I.a instancia de Melgar, por quien son 
reclamados. Burgos 27 de Julio de 1844 =Mariano Herrero.

Las Justicias de los pueblos de la misma procederán á la 
captura y segura conducción á disposición del Sr. Juez de t a 
instancia de Torrelavega de D. Antonio Olivares, contra quien 
se sigue causa criminal de oficio en aquel Juzgado por haber 
ejercido la profesión de cirugia sin estar competentemente au
torizado, y en la cual se ha decretado su prisión. Burgos 27 de 
Julio de í 844.== Mariano Herrero.

Habiéndose estraviado el dia 23 del corriente una yegua de 
la manada del pueblo de Castrillo del Val, cuyas señas se es- 
presarán , encargo á todas las Justicias de los pueblos de esta 
provincia procedan á la averiguacian del paradero y detención 
de los sujetos en cuyo poder se halle: alzada de siete cuartas, 
pelo negro, las manos bastan te rozadas de traba. Burgos 27 de 
Julio de 1844— Mariano Herrero.

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 2 5 del presente me dice lo que sigue.

Habiéndose suscitado la duda de si al tenor de lo preveni
do en el párrafo g 0 art. 6g de la ley vijenle de Ayuntamien
tos que atribuye ¿i los Alcaldes la facultad de conceder ó negar 
su permiso para toda clase de funciones públicas, deberá en
tenderse comprendidas en estas las que prohibidas por las le
yes, necesitan especial autorización del Gobierno para que pue
dan verificarse, S. M. se ha servido declarar lo siguiente: 1.° 
En el párrafo g.° art. 6g de la nueva ley de Ayuntamientos 
debe entenderse únicamente comprendidas las funciones publi
cas permitidas por las leyes. 2 ° Los bailes de máscaras, fue
gos píricos , corridas de toros y de novillos , no podrán tener 
efecto sin conocimiento y espresa licencia del Gele político de 
la respectiva provincia, en calidad de Delegado del Gobierno, 
observándose en el particular lo prevenido en la Rfeal orden 
de 26 de Diciembre de 1835. 3.° Respecto de la retribución 
ó derecho que por dichas licencias deben satisfacer los empre
sarios de funciones uo permitidas, se atendrán los Ge íes polí
ticos 4 lo prevenido en el art. 3,° de la Real orden de 1.5 de
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Marzo do 18^4. Do real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y electos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial de la provincia con copia de las dos reales ordenes 
que se citan en la preinserta para conocimiento de los ha
bitantes de la misma. Burgos 29 de Julio de I 844.^Ma
riano Herrero.

— Fomenlo general =Real orden suprimiendo el Real Cole
gio de Tauromaquia de Sevilla. = En 15) He dado cuenta a 
S. M. la Reina Gobernadora de una esposicion del subdelega
do de Fomento de Sevilla, en solicitud de que S, M. se dig
ne suprimir la Real escuela de Tauromaquia de aquella Ciu
dad aplicando el producto de lus arbitrios que la están conce- 
didos al socorro de otras necesidades públicas mas urgentes; 
y S. M. considerando que sin mas enseñanza que la práctica, 
y sin otro estimulo que las crecidas gratificaciones y la celebri
dad que proporciona tan arriesgada profesión ha habido siem
pre en España lidiadores de ajihdad y destreza, y que debien
do el Gobierno destinar fondos á diferentes enseñanzas existen 
otras infinitamente mas útiles que reclaman de preferencia los 
auxilios hasta.ahora destinados á la de lidiar toros, y estando 
mal dotados muchos establecimientos de beneficencia que re
reclaman diariamente la protección del Gobierno, se ha dig
nado resolverlo siguiente, Io Queda suprimido el Real Co
legio de Tauromaquia de Sevilla , creado por Real orden de 
28 de Marzo de 183o. 2.0 Los productos del arbitrio dedos- 
cientos rs. encada corrida de toros que se verifique en las Ca
pitales de provincia y en las Ciudades en que hay establecidas 
maestranzas, de ciento sesenta en las demas Ciudades y Villas, 
y de ciento por cada corrida de novillos, destinados á la sub
sistencia de aquella escuela, ingresarán en lo sucesivo en ,las 
Depositarías de propios de las provincias en qne se ejecuten 
dichas funciones 3.° Los Subdelegados de Fomento con vis
ta de los productos de este arbitrio, propondrán el modo de apli
carlos por niitad á las necesidades de la enseñanza primaria y 
al socorro de los establecimientos de beneficencia cuyas ren
tas no alcalcen á cubrir sus necesidades. 4 ° -L°s Intendentes 
de provincia dispondrá', el pase á las Depositarías de propios 
de los fondos de esta procedencia que puedan existir en las Te
sorerías y Depositarías de rentas, para que los Subdelegados 
respectivos los apliquen del modo provenido en el artículo 
precedente. 5.° No podrá verificarse función alguna de toros ó 
novillos en pu-blo alguno sin que previamente acrediten los 
empresarios haber satisfecho la cuota señalada en el art. 2.9; 
y los infractores incurrirán en la pena del duplo, con arreglo 
á lo prevenido en la citada Real orden de 26 de Mayo de 
I 83o =De la de S. M. lo comunico V- S.=Madrid 15 de 
Marzo de l834=Javier de Burgos.

— Gobernación c=:Real orden dejando á cargo de los Gober
nadores la concesión de licencias para diversiones públicá's. 
(Diciembre 26) Habiendo acudido á $. M. la Reina Goberna
dora varias personas .de esta capital y de otras ciudades del 
Reino en solicitud del Real permiso para celebrar bailes de 
máscaras durante la temporada próxima, S. M ha tenidoá 
bien resolver por punto general que estas concesiones y las de 
otras diversiones publicas análogas queden en adelante á car
go y bajo la responsabilidad de los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias, sin que para ello sea necesario acudir 
á la autoridad superior, adviniendo que los mismos Goberna
dores civiles podrán convenir con los empresarios agraciados 
en alguna retribución para los establecimientos piadosos ó de 
instrucción elemental, dando por ahora pí ele reacia al equipo 
y fomento de la guardia nacional. Madrid 26 de Diciembre 
de 1 835 =He.ros.=Es copia =Herrero.

El Escmo Sr. Secretario de Estado y del despacho de la 
Gobernación de la Península me dice en 24 del corriente 
lo que sigue.

La Reina, á propuesta de lacomision central de monumen
tos hislóri-osy artísticos, ha tenidoá bien aprobar las siguien
tes instrucciones que deben observarse por las comisiones pro
vinciales de los mismos monumentos.

CAPITULO I.

de la organización de las comisiones.

Art. 1.? Establecidas las comisiones en todas las provin
cias, como-se manda por la Real orden de 1 3 de Enero últi
mo, su primera atención será la de dividirse en secciones con el 
objeto de simplificar los trabajos.

Art. 2 “ Las secciones serán tres, y abrazarán los ramos 
siguientes.

1. a Bibliotecas = Archivos,
2. a Esculturas = Pinturas.
3. a Arqueologia.=Arquitectura.
Art. 3.° La sección primera entenderá en la formación de 

los archivos y de las bibliotecas, cuidando de aumentarlos con 
los manuscritos y obras que vayan adquiriéndose

Art. 4.0 La sección segunda tendrá á su cargo la inspec
ción de museos de pintura y escultura, siendo de su incumben
cia el proponer las mejoras que deban introducirse en dichos 
establecimientos.

Art. 5. La sección tercera cuidará de promover excava
ciones en los sitios en donde hayan existido famosas poblacio
nes de la antigüedad, escitando el celo y patriotismo de los e- 
ruditos y anticuarios; recogerá cuantas monedas, medallas, no
ticias y otros objetos antiguos puedan encontrarse ; los clasifi
cará oportunamente, y atenderá en fin á la conservación dea- 
quellos edificios, cuyo mentólos haga acreedores á semejante 
distinción.

Art, 6.c A pesar de ser privativo de cada sección el ocu
parse en estes ramos separadamente, para que todos los pasos 
dados por las comisiones lleven el sello de la madurez, no po
drá ninguna sección proceder por sí en ningún asunto sin a- 
nuencia ó acuerdo de la comisión.

CAPITULO II.

De los trabajos de las secciones.
1 ;■ '

SECCION PRIMERA.

Art. 7 0 Las principales obligaciones de- esta sección son 
las prevenidas en la Real orden del 13 de Junio amias atri
buciones 4a y 5.a del art. 3.° exceptuando la parte que tie
ne relación con los museos.

Art. 8 0 Para lograr este objeto cumplidamente se pondrán 
las comisiones de acuerdo con los encargados de amortización, 

' procurando reunir todos los códices, manuscritos y demas do
cumentos que tengan relación con las ciencias, la historia y la 
literatura

Art. g Cuando en un archivo ó biblioteca exista aun ín
dice ó catálago de los manuscritos ó libios que en él se con
servaron hasta la exclaustración de los regulares, se examinará 
detenidamente, se anotará la diferencia que se encontrare, y se 
dará parte de ello al Gobierno.

Art. 10. En caso de adquirirse alguna noticia del parat- 
dero de los documentos que se hayan estraviado, se procederá 
con la .mayor reserva y solicitud :á recuperarlos, como sé pre
viene en1 la-disposición 2.a del art 3 0 déla Real orden arri
ba mencionada, poniendo en conocimiento del Gobierno las cir
cunstancias que hayan concurrido á la usurpación ó extravío 
de cualquier otro género.

Art. 11. Recogidos y clasificados por épocas y materias 
los documentos, manuscritos y códices de que se habla en el art. 

' I O. se formaran memorias en que se dé noticia del nombre y 
vida de los autores, se califique el mérito de cada cual , y se 
señalen las relaciones que puedan tener con la historia de los 
hechos y de las letras. Estos trabajos se remitirán directamen
te á la tomision central para que pueda utilizarse como me
jor convenga.

1 Art. 12. Siendo una de las principales atenciones del Go
bierno orear bibliotecas que puedtin dar impulso, á la ilustra
ción del país, cuidarán las (omisiones de reunir en su solo lo



cal cuan tos libros pertenezcan á la nación, separándolos por nía» 
ferias, y formando con arreglo a esta clasificación los corres
pondientes índices,

SECCION SEGUNDA.

Art t3. Tendrá esta sección como uno de susmas impor-. 
tanfes deberes el evitar que te prolongue por mas tiempo el a- 
bandono en que ha estado este género de preciosidades artís
ticas por espa> io de algunos años.

Art. t 4- Estará á su cargo el dar cumplimiento á las dis
posiciones Ia, 2 **, 3 a y 6.a del art. 3 ° de la Real orden de 
15 de Junio en cuanto tenga relación con el ramo que se po
ne á su cuidado.

Art 15. Pedirá para ello á los encargados de amortización 
los inventarios que se extendieron al encargarse de los bienes; 
nacionales, y practicará las mismas diligencias que respecto á 
los códic es &c. se previenen en los artículos g y 1 O de estas 
instrucciones, apelando á la autoridad de. los tribunales encaso 
de poner resistencia á sus iuvitaciones los que tubieren algún 
objeto usurpado.

Art. 1’6. Recogerá cuantas noticias tengan relación con los 
monumentos que por su antigüedad ó mérito artístico deban 
Conservarse, y la comisión en vista de ellas propondrá al gefe, 
político cuanto juzgare opo/tuno, elevándolo este al Gobierno 
de S. M-, siempre que no sea de grande urgencia el salvar de 
la ruina algún objeto importante. Cuando esto aconteciere 
deberá ejecutarse lo que la comisión juzgare mas conveniente.

Art "ly. En los puntos en donde no hubiere museos reu
nirán las comisiones en un .local seguro cuantos lienzos, esta
tuas, relieves y demás obras de talla recojan, hasta que el Go
bierno de S. M. disponga lo mas conveniente.

Art 18. Para evitar que.los usurpadores de cuadros ú. o- 
tros objetos puedan euagenarlos llevándolos; al extrangero, cui
darán las comisiones por medio de la sección segunda de que 
no se despáche guia alguna de este géner.0 de mercaduría por 
lés adriiinistradores de aduanas sin que autes haya sido reco
nocida pór tres profesores,- y;sin que; se presenten testimonios 
en que se acredite su procedencia

Art ig Cuando esta-fuere incierta ó sospechosa, queda- 
""rán ios cuadros en poder de las comisiones:hasta que los’inte-, 
tesados prueben su derecho, lo cual habrá de verificarse én. el 
espacio de 3o dias. •xauriisM , M ¿Isí) rc. vui.K l —

Art. 20 Todos los cuadros que se recojan, y los queaho- 
ra existen en los museos, serán sellados en el reverso por las 
comisiones con esta in< sripcion: Comisión de monumentos ar
tísticos de la provincia de....., cuidando que este sello no per
judique en nada á la pintura "Y en el-catálogo que haya de 
Iqijgi^sp .segjjtp. se manda ,por la disposicionT4.a del art, 3.9 

..de la Real orden ménciodada, se espresará ja procédfeücia de 

.cada producción, con nota del día en que fue' adquirida. Esta 
disposición será extensiva, á la sección primera.

A.rt 2 1. Los catálogos serán metódicos y razonado^; esto 
es , separanf!0 los cuadros por escueljis, y póniendo u'n br'evé 
juicio sobre cada uno. " ' *...... -

Art 22. Remitirán . .las ^comisiones estos catálogos á la 
central, asi como también una nota de los objetos recogidos 
anualmente , ademas fdel resúmen que espresa el artículo 8.a 
de la Real orden citada., . Lr" l! ' M áO'wrv tim -y

I ' 11 1 1 11 -i” OOC I .. a nST
II 1 - ;>¡

SECCION TERCERA.
.............. " .......

Art. 23 Para llevar á cabo las disposiciones contenidas en 
el art. 5 ° dé estas instrucciones observará la sección tercera 
las siguientes: -Va u . ■ ,k-

i ,a Corresponderá con las academias y particulares que 
entiendan'ó hayan entendido en trabajos de escavaciones, es
timulándolos á continuarlos

2.a  Nombrará personas; si ya no las tuviere en su seno 
que puedan encargase de la dirección de dichas excavaciones 
c intervengan todos los objetos descubiertos , poniéndolos cu 
poder de la comisión.

.o.a Recogerá por cuantos medios le sean posibles las lá
pidas, vasos, vasijas, monedas, medallas y otros objetos de an
tigüedad, reuniéndolos en el mismo local donde esté estableci
do el museo, y clasificándolos por épocas. Las épocas princi
pales serán: época fenicia, época céltica, época griega, época 
romana, púnica, época bárbara, época árabe y época del re
nacimiento.

4-a Clasificados en esta forma los objetos de arqueología» 
formará el-correspondiente catalogo de ellos.

5.a Se informará detenidamente de los monetario» y de
más gabinetes arqueológicos que existieren en cada provincia, 
y notará el número de monedas y obj tos que encierren, dan
do parte de ello al Gobierno de S. M. para que este tenga 
presentes estos datos en la formación de estadísticas.

Art. 24. Cumplirá esta sección exactamente con la pri
mera cláusula de la disposición 1 .‘l del art. 3.° de la Real or
den de Junio, y tendrá á su cargo el desempeñar los trabajos 
que señalan las atribuciones 3 ay 6 a del mismo art. en cuan
to tenga relación con la parte arquitectónica

Art, 25. Siempre que algún edificio se halle en mal esta
do, é interese a las arles y á la historia el conservarlo, pre
pondrán las comisiones, oyendo á la sección tercera, los me
dios de repararlo , para que sean elevados al conocimiento del 
Gobierno por el gefe político.

Art 26. Estas reparaciones se harán bajo la dirección do 
la sección tercera, que deberá Contar en su seno algún prole- 
sor de arquitectura, pero sin apartarse del diefámen de la co
misión.

Art. 27. Las descripciones y dibujos que se hicieren de 
los monumentos que no sean susceptibles de traslación serán 
remitidos á la comisión central, que procurará darles publi
cidad oportunamente.

Art 28 Podrán reunirse las secciones siempre que lo ec- 
sija el buen desempeño de los trabajos que se ponen á su cuidado

Art. 2g. Las comisiones celebrarán sesión semanalmente, 
siendo presididas, en caso de faltar el gele político, por la per
sona que este haya designado anticipadamente, y en los casos 
que alguna sec. ion lo redame para hacer alguna consulta es- 
traoijdinaria,

Art. 3o Harán las comisiones por medio de un individuo 
de ,su seno una visita anual á todos los pueblos de sus respec
tivas provincias para vijilar sobre la conservación de todos los 
piopumentos que no puedan trasladarse, y proveer lo mas con
veniente á este objeto. Las comisiones señalarán los honorarios 
que deberán satislácerse á dicho individuo durante el tiempo 
de su permanencia luera de la capital.

Art 31, Como el Gobierno de S, M. se propone estimu 
lar por todos, conceptos el patriotismo de los amantes de las 
letras y de las artes, se hará una mención honorífica en la Me
moria anual, que escribirá la comisión central, de aquellos 
sugetos cuyo celo les haya hecho distinguirse én los trabajos 
de las comisiones

Art -p2.. Cuando los servicios prestados sean de tal con
sideración que merezcan ser premiados de otro modo, el Go
bierno de S. ..M, se propone también hacerlo dignamente.

CAPITULO III.

De las obligaciones de-los alcaldes de los pueblos respecto d 
las comisiones de monumentos históricos y artísticos.

Art. 33. Para que no sean infructuosos los trabajos de las 
comisiones quedan los alcaldes de los pueblos obligados á ob 
servar las disposiciones siguientes:

1. a Suministrar cuantas noticias les sean pedidas por 1 
comisión respecto á cualquiera de los ramos de su instituí 
asociándose para desempeñar este cometido á los curas pa 
eos (de cuyo celo esperara mucho el Gobierno de S. M j 
como para cumplir con las demas obligaciones que espresa 
presente capítulo.

2. a Ceadyuvar por cuantos medios esten á su alcance a 
logro de lo dispuesto en los artículos g, 10 y j 5 de estas ia:-.
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fracciones, bajo su responsabilidad mas estrecha.

3.a  Auxiliar a los encargados" de las comisiones en cual
quiera obra de trashv ion u oirá semejante.

4 a Retener los lienzos, códices, escri turas, estatuas V otros 
objetos de aites de sospechosa procedencia que se encuentren 
en sn jurisdicción, dando párle á las comisiones para que éstas 
acuerden lo mas ion veniente con arreglo á los artículos 18 y 
jq del capitulo anterior.

5 a Recoger lodos los fragmentos de lápidas, estatuas, co
lumnas, medallas, vasos y otros objetos de antigüedad que se 
des ubrieren en su término, y remitirlos á las comisiones, ex
presando el lugar en donde tueion hallados. Cuando el objeto- 
en entrado esté fijo en elsuelo, ósea de tal magnitud que pue
da peligrar removiéndolo, no se procederá á tomar medida al-: 
guua sin anuencia de la comisión provincial, que determinará 
lo mas conveniente.

- 6.a Vigilar por la conservación de aquellos edificios, cua
dros y esculturas que existan aun en las iglesias de los conven
tos habilitadas para parroquias ó ayudas de tales, poniendo en 
conocimiento de las comisiones cualquiera novedad que en es
ta parte ocurra.

7.a Estimular á los hombres estudiosos que resideneú los 
pueblos de su juiisdiccion para que se dediquen á estos trabajos.

Art. 34- Los alcaldes y curas párrocos que llevados de un 
Verdadero patriotismo se distinguieren en el cumplimiento dé 
estas disposiciones, contribuyendo asi á ilustrar las glorias de 
su patria, serán acreedores á las recompensas honoríficas que se 
indican en los artículos 31 y 314.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín ojl- 
cial de la provincia dios ejectos c onsiguientes» Burgos 31 de 
Julio de 1844-—Mariano Herrero.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A consulta de esta Intendencia la Superioridad se ha ser
vido resolver que los recibojque obren en poder de los Ayun
tamientos por cantidades de la contribución del Culto y Clero 
salislechas al Clero parroquial se sigan admitiendo en la Te
sorería de provincia y Depositaría de Aranda, en cuenta de 
dicha contribución, y que sus productos metálicos se apliquen 
por esta Intendencia á las obligaciones á que se hallan afectos 
por la ley y con sujeción á las ordenes que al electo se comuni
quen. De consiguiente queda nulo el anuncio que respecto al 
particular se publicó en el Boletín oficial de la provincia fecha 
1 2 del corriente núm. 989- Burgos 28 de Julio de 1 844 =Fe- 
lipe de Aliño.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS ir 0 DISTRITO.

Orden general del i.° de Agosto de 1844 en Burgos.
— E. M.= i a Sección, núm. 48.= Artículo único.—El 

Sr. Intendente militar del Distrito con fecha 29 del mes próc- 
simo pasado dice al Escmo. Sr. Capitán General del mismo lo 
siguiente.

Escmo Sr. Para acreditar el derecho de diferentes gefes y 
oficiales que fueron victimas de las turbulencias políticas ocur
ridas desde 4 de Junio de 1840 hasta i5 de Julio del año 
pasado , al abono del medio sueldo concedido en Real orden 
de 19 de Marzo ultimo está prevenido la formación dé una nó
mina especial por el habilitado de la clase de reemplazo en ca
da distrito, con sujeción á la circular de la Intervención ge
neral militar de 26 del mes próximo venidero; en el concepto 
de que el plazo pieciso y perentorio fijado por S. M. en Real 
orden aclaratoria de 16 de Mayo de este año, para la presen- 
tai ion de du bas nóminas, ha cumplido en 16 del mes actual. 
Eo su consecuencia, presentó en tiempo oportuno la nómina 

de este Disi rito el habilitado encargado de su formación D. 
Francisco Rrdriguez Calonge: y aunque despues me ha espues- 
to haber recibido reclamaciones de varios geles y oficiales que 
por diferentes causas, muchas de ellas atendibles y justas, no 
alcalzo medio hábil de prolongar este, 111 los electos de lo re
suelto por S. M. por que semejante prerogativa es esclusiva- 
me'nte de su Gobierno, sin que se halle en las atiibuciones de 
Otra alguna autoridad. Partiendo de este principio y deseoso 
por mi parte de conciliar hasta donde posible "sea los intere
ses de los individuos de que. trato, y las justas miras de V. E. 
emitidas en su oficio de antes de ayer, que tengo á la vista, 
con el imprescindible respeto al testo de las Reales resolucio
nes, creo tjué lo único practicable en la materia sea dar cur
so désde luego á la nómina ya presentada, para que no sufra: 
dilación ni perjuicio los oficiales que acudieron dentro del pía 
zo prescrito; y' que pasando al habilitado referido las reclama 
ciones posteriores, forme con ellas, y las que pueda continuar reci 
hiendo dentro de un breve periodo que se le señale, otra nó 
mina adiccional en la propia forma que la primeraj, la cua 
examinadas en estas dependencias militares se dirijirá por m 
á la Superioridad con todo aquel apoyo que reclaman las razo 
nes respectivamente espuestas por los individuos que compren, 
da; robustecidas con las observaciones que al mismo tiempo j 
con igual objeto estime V. E- hacer por su parte al Gobierno 
Si V. E encuentra exacto y prudente lo que tengo la honra d 
indicarle, desearla se sirviese espresarme su conformidad parí 
hacer al habilitado y á la Intervención de este Distrito las pre
venciones consiguientes.

Y conformándose S. E. con el parecer de dicho Sr , ha dis
puesto que todos los individuos que no hayan presentado lo. 
documentos necesarios para poder hacerles las reclamaciones di 
los haberes que les corresponda por el tiempo que estubieror 
emigrados por acontecimientos políticos, por no haber recibido 
con oportunidad dichos documentos, podrán hacerlo en el pre
ciso y perentorio término de 15 dias contados desde la fecha, re
mitiéndoles á esta Capital al habilitado D. Francisco Rodriguez 
Calonge para que este forme otra nómina adiccional, la que pa
sará á la Intendencia militar para los electos que se indican en 
la preinserta comunicación.

— Loque de orden de S. E. se hace saber en la general de 
este dia, para que insertándolo en el Boletín Oficial de esta Pro
vincia llegue á noticia de los individuos á quienes coresponda. 
=E1 Brigadier Gefe de E, M., Martínez.

La Fragata Española Isabel, forrada y claveteada en cobre, 
saldrá de Santander para la Habana del 1 0 á el 1 o del próxi
mo Setiembre, á el mando del Capitán D. Sandalio Orbeta Ad
mite.carga á flete y pasageros, para'los que tiene dos espaciosas 
cámaras en popa, y un cómodo sollado en proa. La despachan 
en Santander viuda de Basañez é hijo, sus armadores.

Precios del' Pasage.

En ta cámara 2000 rs.pagados en Santander ó 220Ó enla Hatada 
En 2 id. 15oo id. id. ó i65o id.
En proa 900 id. id. ó 1000 id.
Los que no puedan hacer el pago en Santander deberán dar 

garantida á satisfacción. En Burgos se entenderán con ID Diego 
de la Iglesia ó, su dependiente Simón Vitores, calle de Fernau- 
Gonzalez número 27.

Se vende en esta Ciudad en el barrio Gimeno un magnifi
co Piano organizado, de muy buena construcción; quien quisieie 
interesarse en su compra vease con la Señora Marquesa Viu^1 
de Manca, que vive en el mismo barrio.

-■eejv»«-.v$errt"iee«z^eRrzmien 1e.11 1 miBpii lllti' 1 urmrnjiei

Imprenta de Pascual Poij).
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SUPLEMENTO
al número 998

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

FIEMES 2 DE AGOSTO DE 1844/

CLERO SECULAR.

Remates para el día 12 de Setiembre en esta Capi
tal y en la del Reino, desde las 10 de la mañana en 
adela nte.

♦Una casa sita en esta Ciudad, y su calle de Galline
ría autmua y del Cid moderna, señalada con los nú
meros 9 viejo v 17 moderno, perteneciente al Cabildo 
parroquial de San Gil de la misma y lleva, en renta 
Doña Inés Carranza, la cual hace medianería al rhe- 
diodia con una casa del mismo Cabildo, al poniente la 
fachada principal de dicha calle, al norte lachada de 
costado á la plazuela de la Pescadería, á el oriente 
con una callejuela frente á la Casa Parador de Postas: 
consta <le linea la fachada principal y opuesta de t4 
pies cada una y la del costado 4y l’*cs (l,le I01"111»11 una 
superficie de 658 pies; la construcción de las tres la
chadas es de sillería hasta el piso del entresuelo "y los 
enano pisos testantes de citara de ladrillo, los maci
zos'v mediaueiía de entramado de machón, ios pisos 
iLboiicditla en mediano Citado asi las fichadas como 
Cito-, por.las yendas (pie tienen ; el tejido armado á tres 
agnas.: produce en renta 1,480 rs. anuales: ha sido ta
sada atendido el estado en que se halla en 20,¡3o rs. y 
capitalizada en 82,178 rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta: no se halla afecta tí carga alguna ni tampoco 
si tiene ó no escritura de arriendo: los cií-tales exis
tentes en ella se ignora si pertenecen ó no ala inquilina.

«Otra casa en esta Ciudad, en la Plazuela de Santa 
María, señalada con el número 24 antiguo y 2 moder
no, que perteneció al Cabildo Catedral de la misma y 
lleva en rema D. Lorenzo Saiz, hace medianería tí 
oriente y poniente con dos casas que pertenecieron á 
dicho Cabildo, al norte la fachada principal, y su 
opuesta á la trasera de las casas de la calle de Calda- 
vares v esgñeva; consta de linea la fachada principal 
de 82 pies, y lo mismo =u opuesta por 60 pies de fon
do, que forman una superficie de. 1,920 pies: su cons
trucción en las dos fachadas, macizos y medianerías 
son de manipostería hasta la altura de 22 pies incluso 
lo (pie hace sótano á dicha Plazuela, y el resto hasta 
el tejado de citara de ladrillo, ios macizos de entrama
do de machón, y las divisiones interiores de entramado 
de yeso, los pisos á bobedilla y enladrillados, la ar
madura del tejado á dos aguas, toda ella en bnen estado: 
produce en renta C)5» rs.: ha sido capitalizada en 
21.3/5 rs. y tasada en 56,000 is. por cuya cantidad se 
saca, á subasta: no se halla afecta á carga alguna, ni 
tampoco hay eíiTr'it ti ra de arriendo: los cristales exis
tentes en ella pertenecen al inquilino#

Setenta y siete tierras de 24 fanegas de 2.a calidad, 
y 28 fanegas, 10 celemines de 31a y 16 viñas de 26 
cuartas de 2.a calidad y 3g de 3.a que en términos de 
la villa de Castrojeriz pertenecieron al Beneficio de D. 
Juan Sierra, las cuales han sido tasadas en 4i,7"5o rs., 
producen en renta las tierras 100 fanegas de pan me
drado que reguladas á 2.4 rs. cada una irnpoilan 2400 
rs. y las viñas 828 rs. en metálico, por lo que han sido 
capitalizadas en 81,690 rs. 6 mr?. que es la cantidad 
por que se sacan á subasta : no se hallan afectas a car
ga alguna y tienen escritura de arriendo que vencerá 
cñ 1 843.

Treinta y nueve tierras de 5 fanegas, 4 celemines de 
1.a calidad, 10 fanegas, g celemines de 2.a y 7 fane
gas, 7 celemines de 3.a y 87 viñas de 5 cu it tas, 2 ce
lemines de i.a, 8 cuartas, un celemín de 2.a y 35 cuar
tas, 2 celemines de 3.a que en términos riel pueblo de 
Villasil os pertenecieron al Beneficio de D. Mariano Mi
guel, las cuales huí sido lasadas en 1 t.gog rs. i pro
ducen en renta las tierras 5o fanegas, 5 celemines de 
pan mediado que "feguladas á 24 ts. cada una. impor
ta,n t,2io rs. y las viñas 27J rs. en metálico, por lo 
que han sido capitalizadas en 44.55o rs. que es la can
tidad en que se sacan á s,abasta : no se hallan afectas» 
carga alguna, tienen escritura de arriendo que vence
rá en 1846.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente: 10 por too en dineib metálico: 3o por 100 
en deuda consolidada con interés del 5 por reo ó del 
4 entregando de estos 120 porcada 10'0: 3o por 100 
en cupones de intereses vencido de.la misma- deuda ó 
de la capitalización del 3 por roo, y 3o por. 100 en 
deuda sin interes, vales no consolidados, ó deuda ne
gociable con interés á papel bajo los tipos estipulados: 
en cada uno de los 5 plazos señalados para el pago se 
entregará la 5.a parle délos tantos por cientos que que
dan expresados#

Remates partí el dia 2 de Setiembre en Jas salas 
Consistoriales de esta Capital, desde las 10 de la ma
ñana en adelante.

Treinta y cinco tierras dé 7 fanegas de 1 .a calidad,. 
22 (anegas," 6 celemines de 2.a y 62 fanegas, je.-lemi- 
ñes de'3.a, que en términos del pueblo de Suttagcra 
pertenecieron al Cabildo de dicho pueblo, las cuales 
producen en rema 5o fanegas-de pan mediado: han 
sido tasadas en iy,34g rs. y -capitalizadas cu 36,oooi\-.- 
que es la cantidad por que se sacan á subasta :' no se 
hallan afectas tí carga alguna ni tampoco hay escritu
ra de arriendo#



(2)
* Una casa en el casco del pueblo de ViLlitnar, la mi
tad de un montecillo poblado de robles y encinas muy 
pequeños, y 58 i ierras de g fanegas, 3 celemines de t .u 
calidad. a3 fanegas de 2.a y 35 fanegas, 3 celemines 
de 3.a, que en téi minos del indicado pueblo pertene
cieron al Cabildo Catedral de esta-Ciudad, las cuales 
producen, en renta 4<) fanegas de pao mediado: la casa 
ha sido tasada en 4,4°° rSi }' capitalizada en 1,240 rs.. 
15 rfirs.: las tierras v monte han sido tasadas en 
27,870 rs. y capitaliz .das en 81,820 rs..20 mi s. cuy a- 
cautidad. unide a la l is.u ion de la casa lonpa-uo total 
de 35,720 rs. yo mi s. que es la can 1 idad por ijtie se sa
can á subasta : no se hallan aléelas a carga1 alguna y 
tienen escritura de amendojque vencerá en Settembie 
del presente año.

e Una casa en el casco del pueblo de Qutntanaducnas 
y 17 tierras y. una hera de trillar, que componen i4 
fanegas de 1.a calidad, ig fanegas, 6 celemines de 2.a 
V 8 fanega-,. 2 celemines de 3.a, que en términos de 
dicho pueblo peílenecieron al: Cabildo parroquial de 
San Esteban de esta-Ciudad, las cuales producen en 
renta 5 a fanegas de pan. mediado: la.casa ha sido ta
sada en 4>8oo is. y capitalizada en 8.780 rs.: las tier
ras v la hera han sido lasadas en 16,600 rs. y. capita
lizadas en 3a,4oo rs.m»íya cantidad unida á La tasación 
de la casa fqrma un total de 87,2. o rs.. por lo cuai-se 
sacan á subasta : se ignora si están ó 110 gravadas con 
carga alguna, como igualmente si tienen ó. no escrilu— - 
ra de arriendo.

Remates para dicho dia dos en esta Capital y en el 
Juzgarlo de 1 .a'Instancia de Melgar, desde las 10.de la 
mañana en adelante.

Tres tierras de una fanega, 6 celemines de t.a cali
dad v 3 fanegas de 3.a, que en términos del pueblo de 
Villaquirán pertenecieron al Cabildo de Santo Domin
go de la villa, de Casi r-ojer iz, y lleva en renta José Va- 
llejo en 10 fanegas de tr igo: han sido lasadas en 8,200 
Is. y capitalizadas en 8,880 rs. 12 ruis, por cuya can
tidad se sacan.á subasta: no consta si se hallan o no 
gravadas con carga alguna, y tienen escritura de ar
riendo que vencerá en Setiembre de 1846.

Una tierra de una fanega. 6 celemines de t.a'cali- 
dad, que en tét mino de dicho pueblo de Viilaquii án 
perteneció al Cabildo Colegial de Castojeriz, y lleva en 
lenia Genaro Centeno en 260 rs,.anuales: ha sido ta
sada en 2000 rs. y capitalizada en 7,800 rs. que es la 
cantidad por que se saca á subasta: no consta hallarse 
gravada con caiga alguna, ni tiene escritura de 
ai t iendo. , .

Siete tierras de una fanega de 2.a calidad y 6 fane
gas, g celemines de 3.a; que en términos del pueblo 
ríe Inestiosa pertenecieron á la Cofradía del Santísimo 
fundarla en la parroquia de San Torcuato, y lleva en 
renta Pedro Manrique en 8 fanegas de l«ig"o alaga: 
han sido lasadas en 2,1 5o rs. y capitalizadas en 7,141 
rs. 6 mis. que es la cantidad por que se sacan a su
basta : no consta hallarse gravadas con carga alguna 
y tienen escritura de arriendo que vencerá em i8zj5i

Veinte y circo tierras de >4 fanegas, 6 celemines 
de 2.a calidad v 87 fanegas, \ celemines de 3.a y 9 vi
ñas de g cuartas de 2.a y 8 ríe 3.a, que en términos 
del pueblo de Castrillo Matajudíos pertenecieron á la 
Cofradía de la Santa Cruz, las cuales pi oducen en reñ
ía 3 fanegas de pan mediado y 10 rs. en metálico: han 

sido capitalizadas en a/pSg rs. 27 mrs. y tasadas en 
2,8o5 rs. que es la cantidad por que se sacan á subas
ta: no se hallan afectas á carga alguna y tienen eocri- 
lura de arriendo que vencerá en 1846.

Remates para el’día 3 de Setiembre en esta Capital 
y en el Juzgado de 1 ,a Instancia de Villarcayo-, desde 
Lis 10 de la mañana en adelante.

Quince tierras de una fanega, 10 celemines de t.a 
calidad, 3 fanegas, 7 celemines de 2.a y 3 fanegas, 11 
celemines de 3.a, que en términos de la villa de Me
dina de Pomar pertenecieron al Cabildo parroquial 
de la misma, las cuales producen en renta 16 laneras, 
6‘ celemines de pan mediado: han sido capitalizadas en 

1 1,8bo rs. 12 mis; y tasarlas en i4,l4o- rs. por cuya 
cantidad se sacan .i subasta : no se hallan afectas á car
ga alguna y se ignora cuando vence la escritura de 
arr iendo.

Trece tierras de lint) fanega, 4 celemines de 2.a y 3 
fanegas, un celemín ‘/4 de 3.a, que en leí minos" riel 
pueblo de Villachtti pertenecieion al BeneficiodcVi- 
llálva de Losa y lleva »*n renta Juan b'ernandez, las 
cuales lian sido tasadas en 5y4 is. que es la cantidad 
por que se sacan á subasta.

Trece tierras de 2 fanegas, 2 celemines de i.a ca
lidad y 4 fanegas, 2 celemines de 3.a que en términos 
del pueblo de Lastras de la Feza peí lenecieron al Be
neficio del mismo pueblo, las coales producen cu ren
ta 3 fanegas, 8 celemines de pan mediado: han sido ta
sadas en 2,182 rs. y capitalizadas eii 8,120 rs. 20 mis. 
que es la cantidad por que se sacan á subasta: no se 
bailan afectas á carga alguna y se ignora si tienen ó 
no escrituia de arriendo.

El pago de estos icmates se verificará en dinero me
tálico en 20 años á plazos iguales.

Burgos 80 de Julio de 1 844- = l'e|"mini Perla.

CLERO REGULAR.

Remate en quiebra para el dia 29 de Agosto en 
las Salas consistoriales de esta Capital desde las 10 
de la mañana en adelante por no haber satisfecho 
Don Mateo Badillo la 2.a 8.a parte vencida en 11 
de Abril último, del remate verificado á su favor 
en 17 de Noviembre de 1841.

• Un conal con su pozo y pila de piedra y un' 
cobertizo contiguo al convento de San Pablo de esta 
Ciudtid, que pctleneciu al loísmo convento, el cual 
ha sido tasado en 9691 rs. 26 mis. que es la canti
dad cu que se saca á subasta.

El pago de,esta finca se véiifieárá la <|ulula par
te cu el acto de la adjudicación , y el resto en ocho 
planos iguales de año cada tino en las clases de papel 
«píese «presan: la 3.a parte del remate en ilemhr 
consolidada con interés del 5 por 100: oirá 3.a parte 
en rienda consolidati.) con interés del 4 por 100: V 
la otra 3.a restante, no deuda srn inteiés, vales no 
consolidados, ó deuda tiegpeiablé coii ñitei é'.á pa
pel bajo los tipos estipulados. Burgos 3o de Ju
lio de 1844— l’ermin Perla.
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